
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1066, de 
10 de octubre.

Zamora, 29 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial ac
cidental.—112-D.

4161 RESOLUCION de 15 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autori
za y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de al
ta tensión 678/1.501, incoado en esta Delegación Provincial, a 
ii stancia de Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.*, con 
domicilio en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», 
solicitando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas cuyas características principales son las 
siguientes:

Origen te la linea: Línea aérea existente.
Final de la misma: Línea aérea existente.
Término municipal: Tolox y Alozaina.
Tensión de servicio: 20 KV.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud: 5.003 metros.'
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 116,2, 54,6 y 95 

milímetros cuadrados. *
Consolidación línea subestación San Eugenio, en las Millanas, 

Tolox y Alozaina.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y Orden del 
Ministerio de Industria c> 23 de. febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de la ex
propiación forzosa y de ]¡ imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance - limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1968.

Málaga, 15 de enero de 1961— El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—663-14.

4162 RESOLUCION de 21 de enero de 1981, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1.470, incoado en esta Delegación Provincial, 
a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Málaga, Compositor Lehmberg, edificio «Jábega», 
Solicitando autorización y declaración de utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas cuyas características principales son Jas 
siguientes:

Origen de If. líne%: Línea aérea existente.
Final de la misma: Línea aérea existente.
Término municipal: Alozaina, Casarabonela.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud: 5.778 metros.
Objeto y finalidad: Suministrar energía a Huertas de Casara- 

bonela.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre y Orden del 
Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1940, ha resuelto 
autorizar las instalaciones’ de energía eléctrica solicitadas y de
clarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de ex
propiación forzosa y de la imposiciór de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2019/1966

Málaga, 21 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—662-14.

4163 RESOLUCION de 23 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autori- 
za y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regla.nenlarios en el expediente nú
mero 46.139, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración

de utilidad pública en concreto a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Linea eléctrica aérea de 1.060 metros de longitud a 22 KV., 
formada por conductores LA 78 sobre apoyos metálicos. Esta 
linea derivada de la de «Piedras Blancas-Naveces» y alimenta los 
centros de transformación de Castañabona y Areces.

Emplazamiento: Concejo de Castrillón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición di la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del. Decreto 2617/1966.

Oviedo, 23 de enero de 1981.—El Delegado provincial.—304-D.

4164 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autori
za y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de al
ta tensión 678/1.507, incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con do
micilio en avenida de la Borbolla, 5, Sevilla, solicitando autori
zación y declaración de utilidad pública de las instalaciones eléc* 
tricas cuyas características principales son las siguientes:

Origen de la linea: Subestación «Nueva Andalucía».
Final de la misma: Centro de transformación que se proyecta.
Término municipal: Marbella.
Ténsión de servicio: 20 KV.
Tipo de linea: Subterránea.
Longitud: 1.600 metros.
Conductor: Aluminio 150.milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 830 KVA., relación 

20.000 + 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía a sector circundante a urbani

zación «Aloha Golf, Nueva Andalucía», Marbella.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del. Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1944, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aprobado por 
Decreto 2619/1066.

Málaga, 26 de enero e 1981.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—664-14.

4165 RESOLUCION de 26 de enero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autori- 
za y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente de 
alta tensión 678/1.509, incoado en esta Delegación Provincial, a 
instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Sevilla, avenida de 'a Borbolla, 5, solicitando auto
rización y declaración de utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas cuyas características principales son las siguientes:

Término municipal: Casarbonela.
Estacjón transformadora: Tipo interior de 100 KVA. relación 

20.000-10.000 + 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía Huertas df Casarbonela.
Esta Delegación Provincial, err cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1930; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2610/1966.

Málaga, 26 de enero de 1981.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—665-14.


